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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria del Juzgado de lo social número 20
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 1.405 de 2008, ejecución nú-
mero 157 de 2009, de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Carmen
Pastor Rubio, contra la empresa “Indumenta-
ria Textil, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado en fecha 7 de septiembre de 2009
la siguiente propuesta de providencia:

Diligencia.—En Madrid, a 7 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha tenido entrada en este
Juzgado escrito solicitando la ejecución de
la sentencia dictada por este Juzgado. Pasa-
ré a dar cuenta a su señoría, con propuesta
de resolución.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Teresa Nicolás Serra-
no.—En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.

Solicitada ejecución de sentencia de des-
pido, y concurriendo los presupuestos pre-
vistos por la Ley, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 276 y siguientes de la
Ley de Procedimiento Laboral, cítese a las
partes para que comparezcan en este Juzga-
do el día 25 de noviembre de 2009, a las
nueve y quince horas, al objeto de ser oídas
sobre la cuestión suscitada por la parte acto-
ra y a cuyo acto habrán de acudir con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se en orden a acreditar los hechos que ale-
guen en relación a la misma. Dese traslado
de copia de lo presentado a las otras partes.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Indumentaria Textil, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.542/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Antonio Gálvez Ga-
rrido, contra “Sistemas Daico, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 623 de 2009, se ha
acordado citar a “Sistemas Daico, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 1 de febrero de 2010,
a las nueve y cuarenta horas de su mañana,

para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 22, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sistemas
Daico, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.563/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial en sustitución del Juzgado de lo
social número 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 161 de 2005 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Victoria Fernández Álvarez, contra
don Alezandru Calin Cristea, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado contra don Ale-

zandru Calin Cristea en situación de insol-
vencia parcial por importe de 104,65 euros en
concepto de principal. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo mando y firmo.—El magistrado-
juez de lo social, Jorge Juan Guillén Olcina.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Alezandru Calin Cristea, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.941/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 192 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Lorenzo Adriano Bejarano Robledo,
contra la empresa “Rocafuerte Reformas y
Rehabilitaciones, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Lorenzo Adriano Bejarano Robledo,
contra “Rocafuerte Reformas y Rehabilita-
ciones, Sociedad Limitada”, por un princi-
pal de 2.038,45 euros, más 152,88 euros en
concepto de intereses y 203,84 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, sucursal 1143, sita en la calle Orense,
número 19, de Madrid, cuenta número
0030/1143/64/2521/0192/09.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).


